
EVOLUCION INSTITUCIONAL DEL DERECHO - PRIMER PARCIAL - VIERNES 14 DE ABRIL DE 2023 16:00 hs. - Tema “A” 

1.- La historicidad del Derecho: ¿Cuándo Paolo Grossi hace la referencia a la “Línea y el punto” a qué fenómeno se refiere? 
a) que el Derecho es un fenómeno previsible b) que no existe evolución positiva histórica del Derecho 
c) que el Derecho es un dinámico y cambiante d) que un Derecho que es pura certeza 
 
 

2.- El Derecho en la antigüedad: El Arconte en la antigua Grecia tenía un cargo similar al de: 
a) los derviches de la India b) los sacerdotes Chinos 
c) los sátrapas del imperio Persa d) las magistraturas de la Republica Romana 
 
 

3.- Roma y su historia institucional: Los principales órganos políticos en el período de la República romana fueron 
a) Rey, Cónsul y Pretor b) Cónsules, Senado y Comicio por Centurias  
c) Senado y Pueblo Romano (S.P.Q.R.) d) Rey, Senado y Comicio por Curias 
 
 

4.- Sujeto de Derecho. Las personas: En Roma, al nasciturus (persona por nacer) hijo de un paterfamilias que fallecía se le 
designaba un … 
a) Curador (curator ventris) b) Pretor 
c) Tutor d) Cuestor 
 
 

5.- Sujeto de Derecho. Las personas: La persona jurídica cuyo elemento esencial es un patrimonio dirigido a un determinado fin 
se denomina: 
a) Fundación b) Asociación 
c) Municipio d) Corporación 
 

6.- La familia y sus relaciones jurídicas: La legitimación de un hijo natural era válida si se realizaba por: 
a) oblación a la curia b) subsiguiente matrimonio de los padres 
c) rescripto imperial d) todas son correctas 
 
 

7.- La familia y sus relaciones jurídicas: El matrimonio por el cual la mujer no integrará la familia del marido, pero se irá 
reconociendo al vínculo conyugal como productor de efectos jurídicos en el ámbito familiar del marido, la mujer adquirirá 
derechos sucesorios y alimentarios como cónyuge y no, como antes, por razón de vínculo agnaticio, se denomina: 
a) cum manu b) sine manu 
c) unilateral d) bilateral 
 
 

8.- Las cosas y el patrimonio: Las cosas que tienen una individualidad propia que impide su reemplazo por otra del mismo 
género se denominan 
a) indivisibles b) accesorias 
c) no consumibles d) no fungibles 
 
 

9.- El negocio jurídico: la representación para declarar la voluntad que nace del imperio de la ley se da en el caso de: 
a) la tutela b) el nuntius 
c) el mensajero d) el intermediario 
 
 

10.- El negocio jurídico: El cumplimiento de la condición resolutoria produce: 
a) el cambio del objeto del negocio b) la novación de los sujetos 
c) la extinción del negocio d) la sustitución de la causa del negocio 
 
  



EVOLUCION INSTITUCIONAL DEL DERECHO - PRIMER PARCIAL - VIERNES 14 DE ABRIL DE 2023 16:00 hs. - Tema “B” 
 

1.- Roma y su historia institucional: Los principales órganos políticos en el período de la República romana fueron 
a) Rey, Cónsul y Pretor b) Rey, Senado y Comicio por Curias 
c) Senado y Pueblo Romano (S.P.Q.R.) d) Cónsules, Senado y Comicio por Centurias 
 
 

2.- Sujeto de Derecho. Las personas: La persona jurídica cuyo elemento esencial es un patrimonio dirigido a un determinado fin 
se denomina: 
a) Corporación b) Municipio 
c) Fundación d) Asociación 
 

 
3.- Sujeto de Derecho. Las personas: En Roma, al nasciturus (persona por nacer) hijo de un paterfamilias que fallecía se le 
designaba un … 
a) Pretor b) Curador (curator ventris) 
c) Cuestor d) Tutor 
 
 

4.- El Derecho en la antigüedad: El Arconte en la antigua Grecia tenía un cargo similar al de: 
a) los sátrapas del imperio Persa b) las magistraturas de la Republica Romana 
c) los derviches de la India d) los sacerdotes Chinos 
 
 

5.- La historicidad del Derecho: ¿Cuándo Paolo Grossi hace la referencia a la “Línea y el punto” a qué fenómeno se refiere? 
a) que el Derecho es un dinámico y cambiante b) que no existe evolución positiva histórica del Derecho 
c) que el Derecho es un fenómeno previsible d) que un Derecho que es pura certeza 
 
 
6.- La familia y sus relaciones jurídicas: El matrimonio por el cual la mujer no integrará la familia del marido, pero se irá 
reconociendo al vínculo conyugal como productor de efectos jurídicos en el ámbito familiar del marido, la mujer adquirirá 
derechos sucesorios y alimentarios como cónyuge y no, como antes, por razón de vínculo agnaticio, se denomina: 
a) sine manu b) cum manu 
c) unilateral d) bilateral 
 
 

7.- La familia y sus relaciones jurídicas: La legitimación de un hijo natural era válida si se realizaba por: 
a) rescripto imperial b) oblación a la curia 
c) subsiguiente matrimonio de los padres d) todas son correctas 
 
 

8.- El negocio jurídico: la representación para declarar la voluntad que nace del imperio de la ley se da en el caso de: 
a) el intermediario b) el mensajero 
c) el nuntius d) la tutela 
 
 

9.- El negocio jurídico: El cumplimiento de la condición resolutoria produce: 
a) la extinción del negocio b) el cambio del objeto del negocio 
c) la sustitución de la causa del negocio d) la novación de los sujetos 
 
 

10.- Las cosas y el patrimonio: Las cosas que tienen una individualidad propia que impide su reemplazo por otra del mismo 
género se denominan 
a) indivisibles b) no consumibles 
c) no fungibles d) accesorias 
 
 


